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SALTA, o 7 OCT 2016

Expte. N° 4161/16.-

VISTO:

El pedido formulado por la Comisión Directiva de la Escuela de Letras en el cual solicitan el
llamado a inscripción de interesados para cubrir un (i) cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos,
con dedicación exclusiva para la asignatura TEORÍA LITERARIA II con extensión a TEORÍA
l . I K K R A K I A I , de la Carrera dr Profesorado y Licenciatura en Letras Flan 2000; y

CONSIDERANDO:

Que Departamento Personal informa que el cargo creado por Res. CS. N° 147/96, se encuentra
ocupado por la Prof. Irene López, con licencia sin goce de haberes desde el 01-06-12 - Res. H.N° 980/12;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho N° 061/16, teniendo en
cuenta el informe favorable de Departamento Personal, aconseja autorizar el llamado a inscripción para
cubrir un cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva para la asignatura
mencionada y con la Comisión Asesora propuesta;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 05 de abril de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR el llamado a inscripción de interesados para cubrir un (i) cargo interino de
Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación exclusiva para la asignatura TEORÍA LITERARIA II
con extensión a TEORÍA LIRERARIA I, de la Carrera de Profesorado y Licenciatura en Letras Plan
2000.

ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto que demande la designación al cargo creado por Res. CS. N° 147/96,
que se encuentra ocupado por la Prof. Irene López, con licencia sin goce de haberes desde el 01-06-12 -
Res. H.N° 980/12.

r~.. ¡

ARTÍCULO 3°.- DESIGNAR a la Comisión Asesora encargada de evaluar antecedentes y entrevistas a
postulantes inscriptos, la que actuará de conformidad con lo dispuesto por la Res. H. N° 353/07, en fecha

íra que a continuación se detalla:
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RES. H. N° 1 5 0 0 / 1 6

ASIGNATURA: TEORÍA LITERARIA II con extensión a TEORÍA LITERARIA I

CARGO: Uno (l) - JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS

DEDICACIÓN: EXCLUSIVA - CARÁCTER: INTERINO

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: oí al 03 de noviembre de 2016

HORARIO: de 10,00 a 12,00 hs. - 14,00 a 17,00 hs.

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA: 22 de noviembre de 2016 - 09,00 hs.

ENTREVISTAS: 22 de noviembre de 2016 a hs. 10,00 hs.

COMISIÓN ASESORA
TITULARES
IRENE NOEMI LÓPEZ
SILVIA YOLANDA CASTILLO
SUSANA ALICIA RODRÍGUEZ

SUPLENTES
RAQUEL GUZMAN
CARLOS HERNÁN SOSA
ROXANA ELIZABET JUÁREZ

ARTICULO 4°.- DESIGNAR veedores a quienes se detallan a continuación, según lo dispuesto en el
Artículo 4° de la Res.H. N° 353/07 y modificatorias

ESTAMENTO
DOCENTES

AUXILIARES

ESTUDIANTES

GRADUADOS

VEEDORES
Titular
Suplente
Titular _
Suplente
Titular
Suplente
Titular
Suplente

MARCELA SOSA
RETINA CAMPUZANO
LUCILA LASTERO
ARIEL SÁNCHEZ WILDE
LEANDRO ARCE DE PIERO
ANDREA MANSILLA
GONZALO SOSA
GISELA QUISPE LAMAS

ARTICULO 5°.- NOTIFÍQUESE a la Comisión Evaluadora, Veedores, Escuela de Letras, Departamento
Personal, Departamento Docencia y carteleras.
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Mg. PAULA CRUZ
SECRETARIA ACADÉMICA
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